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Negociado de Rentas y Exacciones

Delegación de industria

IMMIr

e Número 293 11

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
eilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

..:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

.)romulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

rmina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
atado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
- su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

-o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

141 a los editores de los mencionados periódicos.
'121Z. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUS.-;RIPCION
fUE101 DE COMBA 	 Ptas.

	

frimestre 	 45

	

Seis meses 	 84

	

Un ano 	  lä0

	

Venta cui numero suelto (tal año Corrienle 	
ici. 	 id. 	 año anterior 	
id. 	 Id. de dos años anteriores

id. de los años anteriores a loa dos últimos

	

PAGOCi C) 	 C, E L Pi -r CD

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

!tramita« l'out:arta:10

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que hayal adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

EN COMBA 	 ?tus.

Trirnestre
Seta mes ;; .

Un dt10 	
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2'00 »
6'00 »
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JUEVES 10 DE DICIEMBRE DE 1955

de Córdoba

Núm. 4.497
Terminado el período voluntario

de recaudación de la Tasa de Roda-
je del año actual, en todos los térmi-
nos municipalesde la provincia y
Capital, con fecha del día de hoy,
he acordado decretar el apremio
contra los contribuyentes morosos
a dicho Im puesto, los cuales, de
conformidad con lo que previene el
artículo 14.° de la Ordenanza respec-
tiva, y el vigente Estatuto de Pecau-
dación»quedan incursos en el apre•
raid o recargo del 20 por 100 de sus
cuotas, el cual quedará reducido al
10 por 100 . si se satlace dentro de
los 10 días siguientes al de la publi
cación de este apremio en el perio-
dico oficial.

Lo que se hace públieo para gene-
ral conocirn.ierno y muy especialmen-
te para el de los deudores afecdados
por el Impuesto.

Córdoba, 1. 0 de diciembre 1953.
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

tarios en el expediente promovido:
Por don Manuel Vilchez Díaz, en so-
licitud de autorización para traspa-
sar taller de reparaciones de don
Juan Casado Ropero a don Manuel
Vilchez Días, y ampliación del mis-
mo, en Córdoba.

Esta. Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. " de doce de septiembre de

MIL

mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:

Autorizar a don Manuel Vilchez
Díaz, el traspaso y la ampliación so-
licitada, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las zarac-
terístieas principales reseñadas a/
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de dos meses,
a partir de la fecha de esta reso-
lución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada segim
la tramitación establecida.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

Séptima. La instalacion de sol-
dadura eléctrica deberá estar dotada
de condensadores de capacidad ne-
cesaria para que el factor de poten-
cia de la instalación sea igual o su-
perior a 0'85.

Octava. Esta industria habrá de
proveerse del Libro de Censo y Pc-
licía Industrial en esta Delegación y
someterse a la revisión e inspección
anual prevista en la Orden del Mi-
nisterio de Industria y Comercio de
veintisiete de mayo de mii novecien-
tos treinta y cinco.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-

muestre el incumplimliento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición

Dios guarde a Vd. muchos aillos.
Córdoba, a veintiuno de mayo de

de mil novecientos cincuenta y tres.
—El Ingeniero Jefe interino, Guiller-
mo Briz.

Sr. D. Manuel Vilchez Díaz.—COR-
DOBA.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal

Ampliación de taller mecánico en
general en Córdoba, instalando un
torno de 2 m. entre puntos, una ce-
pilladora de mesa y un aparato de
soldadura eléctrica, otra de solda-
dura autógena y una esmeriladora.

Ayu n tami en tos

POSADAS
Núm. 4.401

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobada por-el Ayuntamien-

to Pleno, la prórroga del presupues-
to municipal ordinario de ingresos y
gastos del actual ejercicio, para el
próximo venidero de 1954, al ampa-
ro del artículo 663 del texto articula-
do de la vigente Ley de Régimen Lo-
cal, queda expuesto al público el ex-
pediente correspondiente, a efectos
de reclamaciones, por espacio de
auince días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante (yuyo plazo y
horas hábiles de oficinas, podrá ser
examinado y presentar las que se
estimen pertinentes por los interesa-
dos que les afecte, en el bien enten-
dido, que una vez transcurrido el
mismo, no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público, para ge-
neral conocimiento.

Posadas, a 28 de noviembre 1953.
—El Alcalde, Rafael Rossi.

BAENA
Núm. 4.411

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado por el Ilustre

Ayuntamiento Pleno de mt presi-
dencia, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 24 del actual, la Orde-
nanza ße •Preetación Personal y
Transportes., que ha de regir en el
próximo ejercicio de 1954. por el
presente queda expuesta al público,
por plazo de quince días, en el Ne-
gociado de Hacienda de/este Ayun-
tamiento, para que en dicho termino
puedan presentarse contra la misma
las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena, 30 de noviembre de 1953.
—Firma ilegible.

Núm. 4.413
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que la cobranza en período vo-

luntario de las cuotas por los con-
ceptos de 'Arbitrios con fin no fiscal
sobre tenencia de Perros. y Adición
a la Matrícula de 'Rodaje de Bici-
cletas., ambos respectivas al actual
ejercicio de 1953, tendrá lugar duran-
te todo el mes de diciembre próximo,
en la Recaudación Municipal, sita en
la planta baja de estas Casas Consis-
toriales, durante las horas de oficina,
advirtiendo a los contribuyentes que
si dejan transcurrir el plazo señala-
do, incurrirán en el apremio del diez
por ciento, el que automáticamente
se elevará al veinte por ciento el día
11 del próximo mes de enero, sin
más notificación ni requerimiento, en
armonía con cuanto dispone el vigen-
te Reglamento de Recaudación y
Apremios.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 30 de noviembre de 1953.
—Firma ilegible.

INTERVENCION1
 Diputación Provincial

1
- Núm. 2.074

Cumplidos los trámites reglamen-
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2 	 BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.211
Francisco Cariizares Jiménez, hi-

jo de Leonardo y de Josefa, natural
de Córdoba, de estado soltero, pro-
fesión. sin ella, de 20 afioS,
ciliado •últimamente en Córdoba,
.Glranjuela, 15 (Zumbacón), pro-
cesado pur robo en el sumario nú-
mero 268 de 1953, comparecerá en
término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción Número Dos
de los de Córdoba, para ser redu-
cido a prisión; apercibido en otro
caso de ser declarado rebelde.

Córdoba, 13 de noviembre de
4.953.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción, Firma ilegible.

Núm. 4.245
Francisco Cariizares Gimenez,

domiciliado últimamente en Córdo-
ba,, procesado por robo, cauta núm.
282-1953, comparecerá en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
Instrucción número Dos de Cór-
doba, para ser reducido a prisión,
apercibiéndole que de no hacerlo
será declarado rebelde.

Córdoba, 7 de noviembre de
1953.—El Secretcoio, ¡ Firma ile-
gible.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.208

Don Pedro 'Escribano. Serrano,'
Juez de Instrucción del partido.
de Aguilar de la Frontera.
Por el presente, ruego y cucar

go a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía Judicial procedan
a la busca y rescate de los efec •

tos que después se dirán sustraí-
dos en la uoche del 5 al 6 del co •

rriente mes del domicilio de la ve-
cina de Puente Genil Concepción
Delgado Marcelo, casa-núm. 46 de
la calle Sargento Arroyo de dicha
villa, los que caso de ser habidos
serán puestos a disposición de es
te Juzgadó con sus poseedores ile-
gítimos si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que ins-
truyo con el núm. 252 del co-
'riente ario por robo.

Efectos sustraídos
Dos sábanas de cama de matri

• onio, una camisa y unos calzo-
nes blancos de caballero, una
toalla blanca, dos baberos de ni-

-ño, una funda de. almohada blan-
ca, una faja de niño.

Dado en Aguilar de la Fronte-
ra, a .14 de noviembre de 1953.(
P.. Escribano.—E1 Secretario, Ma-
nuel Rueda.

Núm. 4.213
Cédula de citación

El Sr. Juez. Comarcal sustitu-
to de esta ciudad, en providencia
del día de hoy, ha acordado citar
por medio de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, al autor o auto-
res del hurto de dos pavos y una
pava, de plumaje, uno completa-
mente blaco, otro negro con pintas
mezcladas en blanco y la última
oscura tirando a cenizosa, de unos
5 kilos de peso los dos primeros
y de 3 la última, propiedad de Al-
berto Leiva Gómez, y que le fueron
sustraídas en la noche del día 30 al

•31 de octubre pasado, de un salOn

que tiene, debajó de su casa mora-
da, sita en la Fuente de las Piedras
de esta ciudad, para que compa-
rezcan ante la, Sala Audiencia de
este Juzgado, sita en la calle Calvo
Sotelo,, núm. 7, dentro de los diez
días contados desde el siguiente al
en que aparezca la presente inserta
en dicho periódico oficial, a fin de
recibirles declaración en el juicio
de faltas que por tal motivo se si-
gue en este Juzgado con el núme-
ro 841 de 1953, previniéndoles que
de no :comparecer ni alegar justa
causa, les parará el perjuicio a que..
haya lugar en derecho.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 12 de noviembre de 1953.—El
Secretario, Juan Fernández.

JEREZ DE LA l's leON l'ERA
Núm. 4:2:16

Salvador Medrano Porras, de 47
arios (1 .3 edad, casado, profesión
p .scadt lo, hijo de Fernando y de
Estrella, natural de Lucena y do-

Altimainente en Puente
Cenil, procesado en sumario nú-
mero 1 63 de .1945, sobre hurte,
comparecerá en termino. de diez
días ante este Juzgado dé Instruc-
ción número 2, a constituirse en
prisiOn, previniéndole que de no
hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas
las autoridades e individuos de la
Policía judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dicho. procesado y
caso- de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado en la
Prisión de .esta ciudad.

Jerez de la Frontera, 16 de no •

viembre de 1953.—El Juez de Ins-
trucción número 2, Firma ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 4.217

Rosa Salado Salado, de 21 arios
de edad, hija, de Antonio y de Do-
lores, soltera, dedicada a sus labo-
res, natural y vecina de esta ciu-
dad, donde tuvo su último domici-
lio, calle Cívicos, número 9, y cuyo.
actual paradero se ignora, compa-
recerá ante este Juzgado, en ter-

>mino de diez días, 'para constituir
se en prisión y cumplir la condena
de 7 meses de prisión menor que
le ha sido impuesta, por la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de
Córdoba, por el sumario que se le
siguió en este Juzgado, bajo el nú-
ro 66 de _1951, rollo 1.252, bajo
apercimiento de que si no-lo efec-
túa, será declarada rebelde y les
parará los perjuicios a que haya
lugar... 	 •

La Rambla, 10. de noviembre de
1953.—El Juez de Instrucción,
Firma ilegible.—E1 Secretario,
Juan María Mazuelos.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.225

Don Joaquín Ruiz Gallego, interi-
no. Juez de Instrucción de este
Partido.
Por la presente, ruego a todas

las autoridades y encargo a . los
agentes de. la Policía judicial,
practiquen diligencias en la busca
de una burra rucia clara, cacha,
de 17 arios aproximadamente, al-
zada 1'40, muy peluda de las cuatro
patas, sustraída en la noche del 13
al 14 del actual de un chozo de
la finca «Toleda», de este térmi-
no y propiedad de Antonio Calle-
ja Julia, y de ser habida sea pues-
ta a mi disposición y asimismo en
la Prisión Preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legí-

tima adquisición; piles así está
acordado en .sumario que instruyo
con el número. e6 de . 1953.

Dado en Hinojosa del Duque, a
.16 de noviembre de 1953.—Joa-
quin Ruiz.--{11 Secretario, Firma
ilegible.

LUCENA
Núm. 4.240

Cédula de citación
En el juicio de faltas núni'ero

852. de 19ó3, seguido en este juz-
gado contra el que dijo ser y hui-
marse Nicolás ' uatianero Menina,
y residir en Rute, calle Eduardo
Dato, en cuyo domicilio no ha sido
habicto por ser desconocido, el Sr.
Juez municipal de esta ciudad, en
proveído de esta fecha ha
dado que se cite al referido incul-
pado por medio del BOLETIN,
OFICIAL de la provincia, para que
el día 14 de. diciembre y horas de
las once de su mañana c- omparez-
ea ante este Juzgado provisto. de
los medios de prueba de que in-
tente valerse para la celebración
del correspondiente juicio, aper
cibiéndole que de. no .comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado., ex-
pido la presente en Lucena, 16 de
noviembre de .1953.—E1 Secreta-
rio, Firma ilegible.

Nóm..4.241
Por la presente que se publica-

rá en el «Beletín Oficial del Es-
tado», en el de esta provinc , a, y la
de Málaga se cita, llama y empla-
za al procesado en la causa .1.?.0,
rollo 2.066 de 194-9, por hurto,
Daniel Clavería Corredera, de 32
arios de edad, casado, hijo (Ir Da-
niel y Soledad, natural 'y vecino
de Alameda (Málaga) ., cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dilas,
siguientes al de la publicación ea
dichos periódicos oficiales, com-
parezca ante la iltata. Audiencia
Provincial de _Córdoba, para res-
ponder de los cargos que le re-
sultan en dicha pausa, apercibién-
dole que de no verificarlo, le pa-
rarán los perjuicios a que haya
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y en-
carga a todas las autoridades de
la Nación, y demás agentes de que
se compcine la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de
dicho procesado, el que de ser
habido será ingresado en Prisión
a la disposición del Ilmo. Sr. Pre-
sidente de .1a Audiencia Provin-
cial de Córdoba.

Dado en Lucena, a .14 de no-
viembre de 1953.—Firma

Secretario, Firma, ilegible.

GRANADA

Núm. 4.242
Por la presente, requiero, rue-

go y encargo a todas las autori-
dades de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca, detención e. in •

greso en prisión de la condenada
'Mercedes García Ortiz, de 23 arios,
soltera, hija de Valeriano y Nati-
vidp.d, • sus labores, natural de
Priego y domiciliada ultimamen-
te en dicha ciudad, para que ex-
tinga la pena de 5 días de arres
to menor que le fueron impues-
tos en el juicio de faltas número
410 del 52 por estafa.

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia

de Córdoba, se extiende la pre-sente en Granada, 5 de noviem-
bre de 1953.—E1 Juez municipal,
Firma ilegible.--E1 Secretario, R.
M'artínez.

Núm. 4.243
Por la presente se notifica. a

Mercedes García Ortiz que tuvo
su último domicilio en Priego
(Córdoba), hoy en ignorado para-
dero, que por provindeneia de esta
fecha dictada en el expediente de
juicio verbal de faltas núm. 410
de 1952, sobre estafa, se ha de-
clarado. firme la sentencia recaída
en dicho juicio con fecha 26 d.e
junio último, y que se le de vista
por el término de tres días de la
tasación de costas practicada en
dicho expediente en la forma si-
guiente:

Tasación de Costa
Dere_chos del Sr. Juez, 60.0. pe.•

setas.
Derechos del Sr. Fiscal, 3'60,

pesetas.
Derechos del Sr. Secretario,

10.'80 pesetas.
Derechos por suspensión del

Juicio, 1'80 pesetas.
Derecho del 'Agente Judicial

por 2 citaciones y ejecución, 5'65
pesetas.

Total, 27'85.
Reintegro del papel invertido,

3 .0' .0.0 pesetas.
Indemnización, 60'55 pesetas.
Total, 118'40 pesetas.
Importa la anterior tasación la

sums, de .11.8 pesetas con 40 cénti-mo

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia fl_e
Córdoba, se extiende la presente
en Granada, a 5 de noviembre de
1953.—r1 Secretario R. Martínez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.258
Cédula de notificación

En . el juicio verbal de faltas
número 185 el corriente ario,
que se sigue en este Juzgado en
virtud de denuncia de la Guardia
Civil de -esta villa, contra el veci-
no de Guejar Sierra,, Antonio Bal-
deras Fernández, sobre daño con
ganado vacuno, propiedad de
Emilio Miralles de la Casa, en la
finca Garcitalvo,, de este término
Ulunicipar, ha recaído. „sentencia
con fecha de hoy cuyo fallo es el
siguiente:

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Antonio Salderas Fer-
nández, como autor de una falta
de daño con ganado, ala pena de
cien pesetas de multa, a que in-
Jderemice al perjudicado en tres-
cientas pesetas, y al pago de las
costas del juicio, sufriendo caso
de insolvencia, quince días de
arresto 'Menor como responsabi-
lidad personal subsidiaria, conde-
nando en este caso al dueño del
ganado Emilio Miralles de la ua-
sa, al pago de .la indemnización

Y para que sirva de notifica-
ción al condenado y dueño del
ganado, expido la presente que se
publicará en el BOLETIN OFICIAL
de esta 'provincia, en Castro del
Río, a 16 de noviembre de 1953.
—El Sectretario, Juan Puebla .

IMP. PROVINCIA L. — CORDOBA
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